
  

IMPORT GAMA, IMGAMA SA 

Guayaquil, 18 de Abril del 2013. 

Sra. 

Irene Alexandra Bejarano Gutiérrez 

Ciudad.   
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Import Gama, Imgama S.A. 

, celebrada el dia de hoy , tuvo el acierto de elegirlo como Presidente de la misma, por el lapso de CINCO 

AÑOS con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

Como Presidente de la compañía IMPORT GAMA, IMGAMA SA , tendrá las atribuciones que le confiere el 

Estatuto Social y le corresponderá a usted la representación legal, judicial y extrajudicial, de manera 

individual, únicamente en los casos de falta o ausencia del Gerente General, 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública otorgada el dia veinte y tres de Mayo del 2012 ante 

el notario Suplente de la Notaria Vigésima Novena de) Cantón de Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 13 de Junio del 2012. 

  

Mario Rafael Gonzá 

C.1.0911109056 

Gerente General 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA IMPORT GAMA, IMGAMA S.A. según consta del 

Nombramiento que antecede.- Guayaquil 18 Abril del 2013. 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.045 
FECHA DE REPERTORIO: 24/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPORT GAMA, 

IMGAMA S.A., a favor de IRENE ALEXANDRA BEJARANO 
GUTIERREZ, de fojas 21.348 a 21.351, Registro de Nombramientos 

número 6.036. 

ORDEN: 20045 
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A DEL CAN TON GUAYAQUIL *9b6DSPDF9IDLOHFOQGRSDUR 
DELEGADO 

Guayaquil, 10 de mayo de 2018 

REVISADO PORÁ 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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